
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, veintidos (22) de agosto de dos mil veintidós 
Radicado: 63130400300220200018400 

Interlocutorio 1424 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
actora, de conformidad con lo reglado por el numeral 4 del artículo 444 de 
la Ley 1564 de 2012, el despacho se abstendrá de correr traslado a la 
misma, habida cuenta que la información allegada fue suministrada por 
entidad distinta al Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA. 
 
 
                  GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: AMG. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 132 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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